
Un juez anula una ‘cláusula
suelo’ y evita el desahucio

Lucía SicreMADRID.

La entidad bancaria que se lance a
iniciar una ejecución hipotecaria
por impagodel cliente yque cuen-
te con cláusulas suelo en sus con-
tratos puede llevarse una sorpresa
muydesagradable si se les aplica el
criterio que acaba de defender un
autodictadopor el JuzgadodePri-
mera Instancia nº 13 deGranada.
Segúnesta resolución, con fecha

de 15deoctubrede2013yde laque
esponente elmagistradoArangüe-
naPazos, la declaracióndenulidad
de esta cláusula no sólo supone la
devoluciónde todoeldinerocobra-
do indebidamente desde el inicio
de la relacióncontractual -esdecir,
el conocido comoefecto retroacti-
voque el Supremonegó en su sen-
tencia de 9 demayo-, sino que se-
rá la entidad la que tenga que de-
volverdineroal cliente, al ser supe-
rior la cantidad cobrada de forma
ilícita que la deuda pendiente del
afectado por la ejecución.

Capacidadpara oponerse
En el auto se resuelve la oposición
auna ejecuciónhipotecaria inicia-
da por Cajas Rurales Unidas fren-
te a un cliente quehabía dejadode
pagar algomás de 4 cuotas. Se tra-
ta, en concreto, del casodeun fun-
cionario que, conmotivo de su re-
ducción de sueldo, acumuló una
deuda de 751 euros del principal,

El auto frena la ejecución hipotecaria y obliga a la entidad a
devolver todo el dinero cobrado durante la vida del contrato
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je deeste criterio se encuentra -co-
moenautos anteriores- en la juris-
prudencia de la UE, según la cual
el juez no puede “moderar el con-
tenidode la cláusula abusiva”, sino
eliminarla con todos sus efectos.
Además, según el artículo 1303del
CódigoCivil, lanulidad implicaque
los contratantes se “restituyan re-
cíprocamente las cosas”.
Con respecto al fallo del Supre-

mo -queniega la devoluciónde las
sumascobradasantesde lademan-
da-, el auto niega que en este caso
exista riesgo de “trastorno grave
con trascendencia al orden públi-
co”, criterio en el que se apoyó el
Supremoparanodevolver el dine-
ro. Así, se ignora al Alto Tribunal
en este punto y se opta por la total
restituciónde todas las sumas abo-
nadas enconceptodecláusula sue-
lo durante la vida de la hipoteca.
La cláusula de interesesmorato-

rios -que fue anulada en un proce-
dimientoanterior-permite reducir
aúnmás la deuda a favorde la ban-
ca.El resultadoesel sobreseimien-
to de la ejecución: el cliente sigue
pagando sus cuotas y disponiendo
desuvivienda,mermados lospagos
graciasa lanulidadde lascláusulas.
Con todo, el fallo aúnnoes firme, y
la entidad aúnpuede recurrirlo.

frente aunpréstamode 163.500.Es
decir, un 0,46 por ciento del total.
Iniciado el procedimiento con-

tra el deudor, sudefensa -de lama-
no de Cristina Torres Collados, de
Torres Collados Abogados- se opu-
so alegando la existencia de cláu-
sulas abusivas en el contrato. Esta
respuesta a laofensivadel bancoes
posible sólodesdeelpasadomesde
mayo, tras la reforma operada por
laLey1/2013,de 14demayo,deme-
didas para reforzar la protección a
losdeudoreshipotecarios, reestruc-

turacióndedeudayalquiler social,
que permite al deudor oponerse y
al propio juez conocer de oficio la
existencia de preceptos abusivos,
frenando así la ejecución.

Nulidad de la cláusula suelo
El auto anula la cláusula suelo por
falta de transparencia en su nego-
ciacióny, encuantoal efectodeesa
nulidad, asegura que no puede ser
otro que la devolución del dinero
cobrado indebidamente. El ancla-
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El deudor sólo había
dejado de pagar un
0,46por ciento de
su deuda, es decir,
751 euros del total
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